
 

 

RESOLUCIÓN No. 006-DSG-2025 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 22 de enero de 2025.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe No. 001-CPPP-2025 de la Comisión Permanente de Planificación y 

Presupuesto, de la sesión extraordinaria del 17 de enero de 2025; que refiere el proyecto 

de Ordenanza que regula la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados 

de tributos municipales, cuya administración y recaudación corresponde al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Tena, para su aprobación en primera 

instancia. Puesto en conocimiento mediante memorando Nro. GADMT-A-2025-0109-

MEMO, de fecha 17 de enero de 2025. 

 

 

Que, Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 225. El sector público comprende: 2. Las entidades que integran en régimen 

autónomo descentralizado. 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 238. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

 

Artículo 240. Los Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de su 

competencias y jurisdicciones territoriales.  



 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno. 

 

Artículo 264. Los Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin perjuicio de otras que determine la ley en su numeral 1) Planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de 

la unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública. 

 

Artículo 5. Autonomía. La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. 

En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 

del territorio nacional. 

 

Artículo 55.  Establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

tendrán, entre otras, las competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de 

la interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, 

prestar servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el transporte 

terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales.  

 

Artículo 57.  Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa 

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, 

mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, 

modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que 

presta y obras que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 



 

 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares.  

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

 

Artículo 186. Señala que, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, modificar, 

exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o específicas.  

 

Artículo 275. Modalidades de gestión. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regional, Provincial distrital o cantonal podrán prestar los servicios y ejecutar las obras 

que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por 

delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía 

mixta. 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales prestarán sus servicios 

en forma directa, por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de convenios 

con los gobiernos provinciales, municipales y con las respectivas comunidades 

beneficiarias. 

 

Artículo 279. Delegación a otros niveles de Gobierno. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regional, provincial, metropolitano o municipal podrán delegar la 

gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la titularidad de 

aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del órgano legislativo correspondiente 

y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo. 

 

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos y 

condiciones para la gestión de la competencia. 

 

Artículo 491. Clases de impuestos municipales. Sin perjuicio de otros tributos que se hayan 

creado o que se crearen para la financiación municipal o metropolitana, se considerarán 

impuestos municipales y metropolitanos los siguientes: (a) El impuesto sobre la propiedad 

urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El 

impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El impuesto a 

los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios 

urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al juego; (i) El impuesto del 1.5 por mil 

sobre los activos totales. 

 

El impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 

Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del, por lo que el 100% de intereses, 

multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del impuesto a los 

vehículos.  

 



 

 

El impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 

Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del, por lo que el 100% de intereses, 

multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del impuesto a los 

vehículos. 

 

 

Que, el Código Tributario (Registro Oficial 610, 29-VII-2024) dispone:  

 

Artículo 2. Establece la supremacía de las normas tributarias sobre toda otra norma de 

leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los órganos jurisdiccionales 

las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan tal supremacía.  

 

Artículo 5. Del régimen de aplicación tributaria se regirá por los principios de legalidad, 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria.  

 

Artículo 6. Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán 

como instrumento de política económica general, estimulando la inversión, la reinversión, 

el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las 

exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la 

renta nacional. 

 

Artículo 8. Facultad reglamentaria de las municipalidades y consejos provinciales. Lo 

dispuesto en el artículo anterior se aplicará igualmente a las municipalidades y consejos 

provinciales, cuando la ley conceda a estas instituciones la facultad reglamentaria. 

 

Artículo 54. Remisión. Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en 

virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. Los 

intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias, podrán condonarse por 

resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos 

los requisitos que la ley establezca. 

 

Artículo 65. Administración tributaria seccional. En el ámbito provincial o municipal, la 

dirección de la administración tributaria corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial 

o al alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos 

administrativos que la ley determine. 

 

Artículo 68. La determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 

reglados realizados por la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso 

particular, la existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la 

cuantía del tributo. 

 

Artículos 87 y 88. Facultan a los Gobiernos Municipales a adoptar por disposición 

administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de determinación 

previstos en el referido Código.  

 



 

 

 

Que, el Código Civil (Registro Oficial 588, 27-VI-2024) dispone: 

 
Artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir las obligaciones. 
 

 

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 

Generaciones en el Ecuador (Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre 

de 2024) dispone:  

 

Implementar de medidas de alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y 

garantizar el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

 

La Disposición Transitoria Octava. Establece: Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 

intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya 

administración y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias 

instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que 

los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de 

junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó 

pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses 

multas y recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será 

extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la 

construcción de ingeniería civil, minas y forestal. 

 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

Artículo 3. Ordenanza. El Concejo Municipal, en ejercicio de su facultad normativa en la 

materia de su competencia expedirá ordenanzas cantonales en sujeción a la Constitución 

de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) y demás Leyes actuales (…). 

 

Artículo 27. Naturaleza de las comisiones.  Las comisiones de trabajo como así lo 

manifiesta el artículo 326 del COOTAD, emitirán conclusiones y recomendaciones que 

serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones.  

 

 

 



 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO: Aprobar en primera instancia el proyecto de Ordenanza que regula la remisión 

del 100% de intereses, multas y recargos derivados de tributos municipales, cuya 

administración y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Tena; con base al informe No. 001-CPPP-2025 de la Comisión 

Permanente de Planificación y Presupuesto. 

 

SEGUNDO: Remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente de Planificación y 

Presupuesto, para que continúe con el trámite legal pertinente.  

 

TERCERO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente, para su trámite 

inmediato.  

 

 

 

 

Tena, 23 de enero de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
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